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UiInstracióB provínoíal V ^ f ^ T ? ^ 3 0'y 222 TV 
, ^_ i tado b), del Estatuto provincial de 

i 20 de Marzo de 1925, establece un OiPDÍaCiÓn jrOf¡DCÍal dG ICÓn , arbitr i0 ^ ^ r e la p roducc ión de me
tales, tales como wolframio, cobre y 
ársénico y de sus minerales que sean 
extra ídos de las minas enclavadas 
en la provincia, por constituir rique
za radicante en la misma. 

Art ículo 2.° Quedan sujetos a la 
obl igación de contr ibuir a este arbi
t r io todos los minerales de wolfra
mio, cobre y á r rén ico , ext ra ídos de 
los yacimientos radicantes en la pro-

COMISIÓN G E S T O R A 

Proyecto de Ordenanza de e x a c c i ó n 
p r o v i n c i a l 

Acordado por la Comisión Gesto
ra, en sesión extraordinaria del d ía 
24 del mes actual, establecer el arbi-
Wó provincial sobre el wolframio, 
cobre, arsénico y sus minerales que 
sean extraídos en las minas enclsr^a-
(fes en la provincia, y h a b i é n d o s e 
aprobado, asimismo, e n la citada se
sión la Ordenanza a que ha de s u 
jetarse la percepción de dicho arbi-
Wo, cuyas Bases a con t inuac ión Se 
Asertan, se hace públ ico lo anterior
mente expuesto por medio del BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 

Puedan formularse contra dicho 
Cuerdo cuantas réc lamae iones esti-
j|>en oportunas, durante el plazo de 
^ ' n c e días, según p r e c e p t ú a n los 
«turnios 212 y 217 del Estatuto pro-
'ncial de 20 de Marzo de 1925. ; 
Uon, 29 de Agosto de 1944.—El 

Fresidente, U.quiza. 

de]010 ^ 0pdenanza Para la e x a c c i ó n 

6 Arbitrio provincial sobre el wolfra-

^ . c o b r e y a r s é n i ¿ o . 

^ Artícm0 I.» La excelent ís ima D i -
loJ'011 Provincial de León, de con-

aa(i con lo que disponen los 

vincia. 
Art ículo 3.° Este arbitr io será sa

tisfecho por las empresas o par t icu
lares que tengan a su cargo las ex
plotaciones de los yacimientos, ya 
sea en propiedad, en arriendo o en 
cualquier otra forma de explotación, 
y la obl igac ión de contr ibuir nace al 
ser ext ra ídos los citados minerales 
de los respectivos yacimientos, con 
independencia de las manipulacio
nes a que sean sometidos posterior
mente. 

Art ículo 4.° La base de percep
ción será el n ú m e r o de kilogramos 
que en cada per íodo recaudatorio 
hayan sido extraídos por las empre
sas o particulares qne tengan a su 
cargo las explotaciones. 

Art ículo 5.° E l tipo de gravamen 
será el uno por ciento, y para su l i 
qu idac ión , servirá de base el precio 
o valor que para cada uno de los 
minerales objeto de la imposic ión , 

señale trimestralmente la Jefatura 
del Distrito Minero de la provincia. 

Art ículo 6.° Las-'empresas o par
ticulares obligados a contr ibuir pre
sen ta rán necesariamente en la Inter
venc ión de Fondos provinciales (Ne
gociado de Recaudac ión de Impues
tos), tan pronto como tenga efectivi
dad esta exacción, hojas declarato
rias reintegradas con 0,25 pesetas, 
de las explotaciones con los siguien
tes datos: < 

D e n o m i n a c i ó n del terreno donde 
radiquen las explotaciones y nom
bres de las minas. 

T é r m i n o s municipales a que per
tenecen. 

Nombre y residencia de los pro
pietarios. 

Nombre y residencia del explota
dor, arrendatario o concesionario y 
del representante en la capital, si lo 
tuviere. Para baja de las explotacio
nes se presen ta rá dec la rac ión s imi
lar. 

Ar t ículo 7.° T a m b i é n vienen ob l i 
gados a prtjsentor en la misma ofici
na, dentro de la primera quincena 
del mes siguiente al del vencimiento 
de cada trimestre natural, declara
ciones juradas por duplicado, rein
tegradas, en la que se haga constar 
la cantidad de kilogramos ext ra ídos 
durante el trimestre a que se refiera 
la dec la rac ión . Estas declaraciones 
se p resen ta rán todos los trimestres, 
aunque sean negativas, mientras no 
esté admitida la baja justificada de 



la explotación en la In tervención 
provincial . 

Art ículo 8.° Recibidos en la In 
tervención provincial los documen
tos a que se refiere el a r t ícu lo ante
rior, se prac t ica rá la l iqu idac ión 
provisional, que será definitiva, si 
dentro de los quince días siguientes 
a su notificación al interesado, éste 
no formulase reparo, o, si los pre
sentare, desde que fuesen solventa
dos o resueltos por la Comisión Ges
tora, quedando obligado el contri
buyente a ingresar su importe en la 
Deposi tar ía provincial dentro del 
mes siguiente inmediato. 

Transcurrido el plazo indicado 
sin realizar el ingreso, se dec la ra rá 
a los contribuyentes incursos en el 
grado de apremio, que a c o r d a r á la 
Comisión Gestora, p rocediéndose 
ejecutivamente contra los mismos, 
por los t rámi tes señá lanos en el Es
tatuto de Recaudac ión de 18 de D i 
ciembre de 1928. 

Art ículo 9.° A las efectos de la 
exacción del arbitrio, los interesa
dos p o d r á n celebrar concierto para 
su abono con la Excma. Dipu tac ión 
provincial en las condiciones que se 
estipulen. T a m b i é n t endrá facultad 
la Dipu tac ión para sacar a subasta 
o arrendar la r ecaudac ión o admi
nis t rac ión , cuando lo crea conve
niente, por la p roducc ión del arbi
t r io en la provincia.^ 

Art ículo 10. La ÜTputación pro
vincia l podrá solicitar de la Jefatu
ra de Minas cuantos antecedentes o 
datos sean necesarios para la Admi 
n i s t r ac ión del arbitrio, quedando 
obligadas las empresas o personas 
interesadas a poner de manifiesto a 
la Inspección provincial de arbitrios, 
los libros de contabilidad y cuantos 
antecedentes estimen necesarios pa
ra la c o m p r o b a c i ó n de los datos i n 
teresados. 

Art ículo 11. Los procedimientos 
para la cobranza son administrati
vos y las certificaciones de débitos 
que expida la In tervención de Fon
dos provinciales o el Negociado de 
Recaudac ión de Arbitrios provincia
les, t e n d r á n la misma fuerza ejecu
tiva que una sentencia jud ic ia l , no 
suspendiéndose en n ingún caso los 
procedimientos de apremio por v i r 
tud de recursos, si no se ha consig: 
nado previamente su importe. 

Art ículo 12. 

leves a esta Ordenanza, se impon
d rán por el Presidente de la exce
lent ís ima Diputac ión provincial y 
no obs ta rán en n ingún caso a la 
exacción de las cuotas y dé sus i n 
tereses legales. 

Art ículo 13. A l Negociado de Re
caudac ión de Impuestos provincia
les corresponde juzgar e imponer 
las sanciones correspondientes en 
IQS casos de' ocul tác ión o defrauda
ción, y sus resoluciones serán apela
bles para ante la Comisión Gestora 
dentro del plazo de los quince días 
siguientes al de su not if icación por 
conducto del citado Negociado, pre
vio depósi to del importe seña lado 
por el mismo y a c o m p a ñ a n d o todos 
los elementos de prueba. 

Art ículo 14. Serán considerados 
c ó m o nulos los recursos a que falten 
a lgún requisito seña lado en el ar
t ículo anterior, o |que no expresen 
clara y razonadamente ^los motivos 
o causas legales de la alzada. 

Artículo 15. Contra la resolución 
que dicte la Comisión Gestora, se 
podrá interponer r ec l amac ión para 
ante el Tr ibuna l Económico-admi 
nistrativo provincial en las condi
ciones reglamentarias. 

Art ículo 16. Para la impos ic ión 
de penalidades referentes a esta Or
denanza, se estará a lo dispuesto en 
los ar t ículos 278, 281 y 283 y concor
dantes del Estatuto provincial de 20 
de Marzo de 1925. 

Art ículo 17. A tenor de lo . dis
puesto en el a r t ícu lo 284 del citado 
Estatuto provincial , sin perjuicio de 
la imposic ión de las multas que pro
cedan, la omis ión de las declaracio
nes a que se refieren los ar t ículos 
6,° y 7.° de ésta Ordenanza denu
de los plazos seña lados en d. 
ar t ículos , autoriza a la Diputg, 
provincial para fijar por estimacr'j 
las cifras omitidas en cuanto fuer 
indispensables para la exacción dt 
arbitrio. 

Art ículo 185 Esta Ordenanza em
pezará a regir en 1.° de Enero de 
1945, continuando en vigor mientras 
la Diputac ión no la modifique, 

2893 

Público 
Porespa-

se hallan de manifiesto al 
en la Secretaría municipal 
cío de quince días, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes, po. 
d r á n ser examinadas por quie'n i j 
desee y formular contra los mismos 
las observaciones que estimen perti-
nentes, pues transcurrido que sea el 
indicado plazo, no serán admitidas 
las que se presenten. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 24 
de Agosto de 1944.—El Alcalde, Gar
cía Nava. 2857 

AdmlnisíraHM flejisiicir" 
Juzgado de p r imera instancia de León 
Don Francisco Molleda Garcés, Juez 

municipal de esta ciudad, 3n íun-
ciones de 1.a instancia del partido, 
por licencia del propietario. 
Hago públ ico: Que en los autos de 

ju ic io voluntario de testamentaria 
por fallecimiento de D.a Isidora Fer
nández Fidalgo, vecina que fué de 
Ant imio de Arr iba, instados por don 
Domingo F e r n á n d e z Fidalgo, repre-r 
sentado por el Procurador Sr. Fer
nández" Pereiro, por resolución del 
día de hoy, se ha acordado señalar 
para la Junta que previene el ar
tículo 1.068 de la Ley Rituaria Civil, 
las doce horas del tiía siete de Sep
tiembre próximo. 

Y para dicho acto, se cita por me
dio del presente a los herederos des
conocidos de D. Cosme de ia Mata, 
como viudo de la causante, y que se 
crean con derecho a la herencia de 
ésta, al objeto de que concurran al, 
mismo. ^ 

León, veintinueve de Agosto de mil 
tos cuarenta y cuatro.— 
D Molleda. - El Secretario 
Valent ín Fernández. 

N ú m . 465.-43,50 ptas. 

10 PARTICULAR 

MiHínislracíon miinicípal 
A y u n t a m i e n t o de, 

Santa Crist ina de V a l m a d r i g a l 
Formadas las cuentas trimestrales 

de caudales, y las generales de p 
Las multas por falta | supuesto de este Ayuntamiep* ^ 

de dec la rac ión o por infracciones rrespondientes a los años 1942^ 

jdola Local de Fomenio Pecuario del 
Aiíuníamienío de Víllaluriel 

SUBASTA-DE PASTOS. HIERBAS 
Y RASTROJERAS 

El día 7 del próximo mes de Sep
tiembre, a las tres de la tarde, tena" 
lugar en la Casa Ayuntamiento ae 
Vi l la tur ie l la subasta por puJ3* ' 
llana de los pastos, hierbas y rasu 
- ŝ de los Polígonos perteneciem 

7ado Ayuntamiento. .OLÍ -
aturiel, 28 de A g o s t o d e ^ 
^deate, P.O., Ang^ Santos. 

% Núm.. 464.-19,00 ptas-



I N D 
de las maíerias publicadas en esíe periódico olicifil duraníe el mes de Agosto de 1944 

D í a 1 

'shiinistración provincial.—Gobietno ci-
" '^j ..-Servicio provincial de Ganade

ría.—Circulares. 
.-Comisaría general de Abasteci-

mientot. y Transportes.-— D e l e g a c i ó n 
pro'-incial de L e ó n : — R a c i o n a m i e n t o 
para cartillas inscritas en esta capital 
correspondiente a la primera y segun
da semanas del mes de Agosto. 

Idem.—Junta Provincial de Carburantes 
Líquidos de L e ó n . — C i r c u l a r referente 
a la venta de harina de cupo l ibre . 

Idem.J-Precios oficiales que r e g i r á n co
mo únicos en esta provincia durante el 
mes de Agosta, para los a r t í cu los i n 
tervenidos . 

Diputación provincial de L e ó n . — Anun-
cio. . 

Jefatura de Qbras Públ icas de la provin
cia de León .—Anuncio . 

Distrito'Minero de L e ó n . — A n u n c i o . 
Administración 7nunicipal. —'Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.--Edictos de 

juzgados.—Requisiter-ia, 

D ía 2 

Administrad n provincial —Gobierno ci
vil.=Comisaría general de Abasteci
mientos* y Transportes. — Delegación-
provincial de L e ó n . — R a c i o n a m i e n t o 
para el personal adherido a Economa
tos Mineros, correspondiente al mes de 
Agosto. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría,—Circular. 

Idem—Circular sobre suspensión de los 
riegos de praderas. 

Oistnto Minero de León.—A nuncios. 
lefatura.de Minas.—Solicitudes de con

cesiones de pertenencias. 
Alegación' Nacional de Sindicatos de 

F- E. T. y de las J. O. N . S. - O b r a 
^indical del H o g a r . - A n u n c i o de su
basta-concurso. 

MMinistración de justicia.—Edictos de 
luzgados.. N 

I Día 3 

Rotura del Estado.-Nuev* L e y de M i -
^ d e l 9 d e J u l i o d e l 9 4 4 . - * 

mmutración provincia l . -Gobierno ci-
u- Comisaría General de Á b a s t e c i -

mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
L e é n . - Q r c u l a r . 

r-ervicio Provincial de Ganade-
1P1! ,rculares. 

ura de Obras Públ icas de la provin-
¿ L e ó n . - A n u n c i o s . • 

AvSr-c-ón munic ipa l . - Edictos de 
.^.'untamientos. 
M g S t 6 n de >"s^'a'a-—Edictos de 

Día ¿T , 

^ { ^ • a c i ó n p rov inc ia l . -Gohimno ci-
,ria J-10,10 Provincial de Ganade-

lentos -rría &eneral de Abasteci-
Provinri J i i;ansP0rtes. —Delegac ión 
U al S de ^ e ó n . - C i r c u l a r referen-' 
Locall namient0 Para Delegaciones 
• W o CorresPondiente al mes de 

Diputación provincial de L e ó n . — S u p l e 
mentos y Habilitaciones de Créd i to al 
presupuesto ordinario. 

Idem.—Balance de las operaciones de 
contabilidad, 

jefatura de Obras Púb l i c a s de la provin
cia de L e ó n . — A n u n c i o s . 

Idem.—Relac ión nominal de propietarios 
de terrenos que han de ser ocupados 
ptoindiviso, en los Ayuntamientos de 
Vi l laverde de Arcayo y A l m a n z á . 

Idem.—Relac ión nominal^ de propieta
rios, rectificada, a quienes en todo o 
en parte se han de ocuprr fincas en el 
t é rmino municipal de Almanza. 

Administración de /ws / íc ia . -Tr ibuna l pro
vincial de lo contencioso-administrati-
vo de L e ó n . — E d i c t o s de Juzgados.— 
C é d u L s de citación. 

D í a 5 

Jefatura del Estado..—Nueva L e y de M i 
nas de 19 de Jul io d e . l 9 U (continua
ción). 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil .—Servicio provincial de Ganade
r í a .—Ci rcu l a r e s . . 

Diputac ión provincial de León .—Dis t r i 
bución de fondos por capítulos, 

Tefatura de Obras Públ icas de la provin
cia de, L e ó n . -Anunc io . 

Secc ión provincial de Estadistica de 
León.—Rect i f icación del padrón de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1943. 

Delegación Nacional de Sindicatos de 
F . tí. T. y de las J . O. N . S.—ObYa 
Sindical del Hogar —Anuncio de su-
basta-concurso/ . ' 

Administración munícipnl.—-Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades ??2enores .^-luntas"vecÍnales. 
Administración de / w s í í d a . - T r i b u n a l pro

vincial de lo contencioso-administrati-
vo de León .—Cédula de cit 'acióñ.—Re
quisitoria. 

D í a 7 

Administración provi?ic&il.—Gobierno ci
vi l .—Circular . , • 

División Hid ráu l i ca del Nor te de Espa-
« ña.—Anuncio.-
l é fa tu ra de Aguas de la Cuenca del 

'Duero.- Anuncios. * 
Dis t r i to Minero de L e ó n . — A n u n c i o s . 
Adminis t ración de justicia.— Audiencia 

Té r r i t o r i a l de Valladolid. .—Audiencia 
provincial de L e ó n . — E d i c t o s de luz-
gados .—Cédu la de emplazamiento.— 
Requisitoria. 

D í a 8 

Administración provincial .—Gobierno ci
v i l .—Circular a los Ayuntamientos. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
r í a s - C i r c u l a r e s . 

Jefatura de Aguas de la C ú e n c a del 
Duero.—Anuncio. 

Servicio Nacional del Tr igo . - -Tefatura 
Provincial de L e ó n . - - A n u n c i o . 

Administr ción municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos. 

Adminisiración de justicia.—Edictos de 
Juzgados .—Cédula de requerimiento. 

. Día 9 

Adminis t ración provincial. — Gobierno c i 
v i l .—Comisar ía General de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
de León .—Circu la r sobre l ibertad del 
comercio de la almorta . 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
r í a . — C i r c u l a r . 

Dipu tac ión provincial de L e ó n . A n u n 
cio. - . . , 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la provin
cia de León ."—Anuncio . 

I dem.—Relac ión nominal de propietarios 
rectifioada, a quienes en todo o en par
te se han de ocupar fincas en t é rmino 
municipal de L e ó n . 

Divis ión Hidráu l ica del Norte de Espa
ña .—Anunc io . 

Adminis t ración municipal .---Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

j uzgados .—Cédu la de ci tación. 

• Día 10 

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
General de Caminos.—Anuncio. 

Adminis t rac ión provincial.— Gobierno c i 
vil .—Circulares. 

Idem.—Comisar ía General de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
de L e ó n . — j u n t a Provincial de Pre
c ios . - Circular. 

Dipu tac ión provincial de . L e ó n . — C o m i 
sión Gestora. - Anuncio . 

Idem.—Bases generales del concurso pa-
• ra optar a la ¡constitución de la fianza 

exigida por el Estado para el servicio 
de recaudac ión de contribuciones en la 
provincia de L e ó n . -

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la provin
cia de L e ó n . — P e r m i s o s de cónducc ión 
y transferencias de au tomóvi les . 

Idem.—Permisos de circulación de auto
móviles. 

Direcc ión General de G a n a d e r í a . —Esta
dística de vacunaciones practicadas en 
los animales domést icos . . 

Administración de justicia.—Edictos de 
J u z g a d o s . — C é d u l a s de ci tación. 

Da 11 ' ' C 

Administración provincial . —Gobierno ci
vil .—Servicio provincial de' Ganade
r í a . — C i r c u l a r e s . 

Admims ración municipal.-'-EAicios de 
Ayuntamientos. 

Adminis t ración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. 

D ía 12 

Admidistración provincial. — Dipu tac ión 
provincial de L e ó n . — C o m i s i ó n Ges
tora . - -Anunc io . 

Confederación Hidrográf ica del Duero. 
Anuncio . 

Dirección General de G a n a d e r í a . - Esta
do demostrativo de las enfermedades 
infectprcontagiosas y parasitarias. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Públ icas de la provin
cia de L e ó n . — Anuncio. 



Adminisiración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. • 

Entidades menores.—Juhtas vecinales, 
•Administración de justicia — Audiencia 

v - T e r r i t o r i a l de Valladolid.—Audiencia 
provincial de L e ó n . - - E d i c t o s de Juz
g a d o s . — C é d u l a de c i tac ión. 

Día 14 

Administración provincial . '--Gobierno ci
v i l .—Comisar ía General .deAhasteci-
mientos v T ranspo r t e s .—Delegac ión 
de León .—Concurso oposición para 
cubrir dos plazas de Oficiales y seis de 
Auxil iares Mecanógrafos temporeros. 

D e l e g a c i ó n de Hacienda de la provincia 
de León .—Ci rcu l a r . 

Administración municipal.-- Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores. — Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Tribunal pro

vincial de lo contencioso-administrati-
vo de León .—Edic to s de Juzgados.— 
C é d u l a s de ci tación. 

D í a 16 

Administración provincial. - Gobierno ci
v i l .—Circular . 

I d e m . — C o m i s a r í a G é n e r a l de Abasteci
mientos y T r a n s p o r t e s . — D e l e g a c i ó n 
de L e ó n . — N o r m a s para la implanta
ción de las cartillas individuales del 
cuarto ciclo. 

Idem. -Servic io provincial de Ganade
r í a .—Circu la r . 

De legac ión provincial de Trabajo.—Ho
rario de trabajo con motivo de las res-
trinciones del flúido e léc t r ico . 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. • ' 

Administración de justicia.—"Edictos de 
j uzgados .—Cédu la de c i tación. 

D í a 17 

Administración p rov inc ia l . - ' D ipu tac ión 
provincial de L e ó n . — C i r c u l a r . 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la provin
cia de L e ó n . - -Anuncio. -

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.-—Audiencia 
Ter r i to r i a l de Val ladol id . - -Edictos ve 
Juzgados. 

D í a 18 , 

Ministerio de Agricaltura. — O t á z n de 7 
de Agosto de 1944 por la que se orga
niza el servicio de vigilancia en la 
c ampaña contra la plaga de la lan-

\ gosta. 
Administración provincial.—Servicio Na

cional del Trigo.—Jefatura provincial 
de L e ó n . — D e in terés para los A g r i 
cultores. 

Adminis t ración 77iunicipal.—Edictos de 
A y u n t á m i e n t o s . 

D i a 19 

Administración provincial. —Gobierno ci
v i l . - - C o m i s a r í a General de Abasteci
mientos y Transportes. —Junta Pro
vincial de Precios.— Circular. 

Zona de Reclutamiento y Movil ización 
númei-o 42 de L e ó n . — C i r c u l a r . 

Recaudac ión de Contribuciones de la 
Zona d e Villafranca del Bierzo.— 
Anuncio. 

Administración )nunicipal.-—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.— Audiencia 
Terr i tor ia l de Va l lado l id .—Edictos de 
J u z g a d o s . — C é d u l a s de c i tac ión.—Re 
quisitorias. 

D í a 21 

Administración provincial.—Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Montes.—Dis
t r i to Forestal de L e ó n . - P l i e g o de con
diciones a que se su je ta rán los aprove
chamientos que se realicen en los mon-
tes de ut t l idad públ ica durante el pre
sente año forestal de 1944-45. 

D í a 22 
Administración provincial. - D e l e g a c i ó n 

provincial de Trabajo. -Reconocimien
to de silicosis en minas de c a r b ó n . 

División Hid ráu l i ca del Norte de Espa
ñ a . — A n u n c i o . 

Administración municipal .—-Eáictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados .—Cédulas de ci tación. 

D í a 23 

Administración provincial .—Gobierno ci
v i l .—Serv ic io provincial de Ganade
r í a .—Ci rcu l a r e s . 

Idem.—Comisa r í a General de Abasteci
mientos y Transpor tes .—DelegíPción 
de L e ó n . — C i r c u l a r referente al racio
namiento para esta capital correspon
diente a la cuarta y quinta semanas 
del mes de Agosto. 

Adminis t ración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia. — Audiencia. 
Ter r i to r i a l de Valladol id.—Edictos de 
Juzgados .—Cédü la de ci tación. 

V D í a 24 

Administración provincial . - -Distr i to Fo-
, restal de L e ó n . — V e d a d o de la pesca. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia. - -Edictos de 
Ju/.gados. 

D í a 25 

Administración provincial. — Gohierno ¿i-
v i l ;—Comisa r í a General de A b a s t e c í ' 
mientes y Transportes.-Tunta Provin
cial de Precios.—Circular de in t e rés 
general . 

Secc ión provincial de Estadística —c 
ció demográf ico . er" 

Jefatura de Obaas Públ icas de la provi 
cia de León . —Relación nominal 
propietarios, rectificada, a quienes g6 
todo o en parte se han de ocupar l\ 
cas en el camino vecinal de Bennza 

Día 26 

Administración provincial .—Gobierno ci 
vi l .—Servicio provincial de Ganade
r í a .—Ci rcu la re s , 

Divis ión Hid ráu l i ca del Norte de Espa-
* fia.—Anuncio. 

Administración municipal.—-Eáictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración "de /Vsí/da.—Edictos de 

J u z g a d o s . — C é d u l a de citación.-Re-
quisitoria. 

Día 28 

Administración provincial .—Gobierno ci-" 
vil.—Servicio provincial de Ganade
r í a . — Circular. 

Idem.—Circulares por las que se vedan 
de caza los terrenos de Santibáñe» y 
Puerto de Arbas. . ' 

De legac ión .de Hacienda de la provincia' 
de L e ó n . — A n u n c i o . 

jefatura de Obras Públ icas de 1^ provin
cia de Leóni - Relación nominal de 
propietarios de fincas que en todo o en 
parte se han de ocupar'en término mu
nicipal de Luc i l l o , 

Administración municipal.—Edictos, de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Requisitoria. 

D ía 29 

Administración provincial.—Gobierno ci
v i l .—Servic io provincial de Ganade
r í a .—Circu la res . , 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayunt?mientos. 

Entidades menores,—Juntas vecinales. 

D í a 30 

Administración provincial.—Gobierno ci
v i l , - C i r c u l a r declarando vedado de 
caza terrenos de Cármenes . 

Jefatura de Obras Públ icas de la provin
cia de León,—Añvncio . _ ^ 

Administr ución de justicia .-Edictos e 
Juzgados,-Requisitoria. 

D ía 31 

. . . ninutacioo 
Administración provincial. - ~_ 

provincial d é L e ó n . - P r o y e c t o ^ 
denanza. 

Administración munici 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia 
Juzgados, 

Ipal • Edi^os de 

-Edictos 

V 


